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Obobdojario Novena? ide deste 
  

cantón, comparece; el  geñor Ingeniero JHON  SAUTIACO 
  

MPINOZA EKIVAS, a nombre y representación de la  —Compa- 
A CIN vn ER ETA A Ao: 

his IMERTEC Limiteda, en su calidad de dúerente General 

conforme consta del nombreaniento, QUe $e agrega. El tr
 

copparee lente 23 de nacioualidad ecuatoriana , mayor ¿de 

demiciliado en este Cantón ,)  ldegsalmente cajas 
  a 

aontrataur y obligarse , a quien conozco de que doy 
de 

, dice: Que eleva a esopitura pública «lo contenido 
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ndrnla que lis ealpeza, cur Lleno literal 3 ue 
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7 teánsoribo- a Cuntinusción +: ¿cd cigulente: SES OR 
3 : o , 

o N OTA RT O: Pa elo resiotro de escrituras A Su 
si ; o 

cergo y, alrvase hacer constar una más de aumento de 

     » copital y xreftrma de estatutos de TUENTEC CIA. —LTDA., 
a 

.. al tenor de las coipunientes clacvesulas: PRIMERA. COMPARE- 

  

COTENTE. < Comárece al ootoreaninte de esta escritura el 

% a2eñur Inreniero Jlra Santiago Espinoza Fivaz a nombre y 

    en representación ode IMERTES CTA, —LTDA, en su calidad 

de. GERENTE GEÉRERAL, —ulen- ejerce la representación 
+ 

legal, debidamente autorizada por los! estatutos 

e
 de

 

sociales y la Junta General Extraordinaria de Socios 

ns,
 

el que  3e protocaliza y el nombramiento inscrito en el 

a
 

Resristro Mercantil ' que se adjunta omo documento 

habilitante  . El compareciente es ecuatoriano , domici- 

  

pe 
ps liado en la. echudad de Guito, de estado civil. casado, 

A AAA 

  

mayor de edad , quíen intervisnen por- los derechos que 

representa. — FEGUNDA. —ANTECELENTES: aj.- Mediante 

  

escritura públiza otorgada el once de septiembre de mil e : e A As 

novecientos noventa y ezis , ante el Novterio licimo DA ] 

Poimero del cautón Quito, Doctoc Rubín Dario Ej inora 
> ps oloREs ra, 

Ídrobm o, inscrita en el. Regizter Mercantil del  rantón 

Quito o, el treve de marzo de mi] novecientos noventa y 

íete o, con un copital de eines millone. de «sucres , se 

constituyó  IMERTEC  CTA.LTDA. Lki.- La Junta General 

Extraordinariu 4. Socios - de la compañía , celebrada .el 

veintiocho de julio del año dos mil resolvió aumentar 

elo cepiílado culiad y  roTormiro ler ectotulaes. eclales 

+ 
aubaridosa do aa Gerente Draco para (que eleven 
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escritura pública dicha acta de Junta 'General de 

Sacios . TERCERA. AUMENTO Y REFORMA DE ESTATUTOS .- Con 

estos antecedentes, se eleva a  eseritura pública el 

aumento de capital y reforma de estatutos de acuerdo a 

lo resuelto en el acta de la Junta General Extraordina- 

ria de socios de la compañia celebrada en la ciudad de 

Quito, «el veintiocho de Julio del año dos mil . la 

nisma ¿que se agrega al presente instrumento como 

documento habilitante , debidamente certificada. 

CUARTA. CUADRO” DE INTEGRACION DE  CAPITAL.- Una vez 

perfeccionada la escritura de aumento de capital y 

relorma de estatutos de la compañia las participaciones 

sociales que representan el capital social incluyendo 

lo presente aumento de capital han sido suscritas y 

pagadas conforme  aál cuadro que, se expresa 4. continua- 

ción el aumento se realiza En NUMECAriO...... 
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL tHo.PARTI 
a 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL CIPACIÓN 

  

  AE air 

JHON ESPINOZA 120 350 3580 480 4B0 

VICENTE UTRERAS “70 / 10 210 280 / 280 

CARLOS UTRERAS 10% 30 20 30 f/f 30 

rnrencaitd 
SUMAN 209 600 / 600 / 800 / 500 ( 

- mn” a. ar 
reir. 

con elo aumento de capital social que se acuerda en esta 

   

   

   

  

unta y que tenia anteriormente la compañia . el 

vital social alcanza la suma de OCHOCIENTOS —LOLARES 

[OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El cuadro de Integra- 

n queda expresado en DOLARES . Los socios cuscripto- 
  

   

son ecuatorianos. QUINTA. —LEGALIDAD DEL CUADEO LE 
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INTEGRACIÓN. + 51 Gerente Menrralo senor Iinseniero  Vhion 

tras Firpo Rd anio, ae afaite o desal A 

LARES CLA LINDA, diacilara bajo ¿urmanento que el cliu dp 

de integracion de capital detallado en la cláusula 

cuarta ey correcta. ya que los sncios  hun hecho 100 del 

derecha preferente que tiendan para aumentar el capital 

vial vie la comupañía en  procorción al capital que 

LoOséeali. SEXTA - AOTORIZACIÓN.— El señor Doctor Prancia- 

co Horeno  Baliilleo , queda facultado para alcanzar la 

4 

Muscripeodini. en vid Registro Mercantil. del cantén Quito. 

Usted LMeñor  Hutario e. Bervirá agregar las  —demár 

clauusulas de estilo. quer da plena. validez de «rte 

volrumento. HASTA AQUÍ OLA MINUTA. —To misma que queda 

todo au valor le e elevada a escritura pública, cn 

sr halla  fírmada por el. ceñor besotor Franeisco  Moveno 
  

Badillo., con matricula profecional  núnero dos mil 
A AN 

cualrocientos sesenta Y cuabro del. Colerio de Abogados 

de Quito. Para e*l otorermmicaito de la presente enoríitaur: 

púllica, 1 bleuerraron o ode: los preceptos legales que 

loas. reguier: , $ leida que des fue la misma, Se 

ratifican y pera constancia firmen  conmizo el Notario, 
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Quito, 18 de Marzo de 1997 

Señor Ingeniero 
Jhon Santiago Espinosa Rivas 
Presente 

de IMERTEC Cia. Ltda., llevada a cabo el dí4 1S de Marzo de 1997. 

resolvió nombrar a usted. GERENTE GENERAIYde la Compañía para un 
período de cinco años a partir de la presente fecha. con todas 
las facultades y deberes que le confieren los Estatutos, 
correspondiendo a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Tengo el agrado de informarle que la OS de Accionistas 

Atentamer 

Acepto el cargo y me comprometo desempeñarlo de conformidad con 

las Leyes y los Estatutos que rigen esta Compañía..- 

NT 

ng. Jhbn Santiago Espinosa Rivas. 
GERENTE GENERAL 

Constitución: 11 de Septiembre de 1996 en la Notaría Decimo 

Primera del Cantón Quito. 

Inscripción: 13 de Marzo de 1997 en el Registro Mercantil 
Quito, Resolución No. 609. Tomo 17$S. 

EDMUNDO ZEA 188 Y LOS PINOS TELEFAX 402 190 QUITO- ECUADOR 
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PA seo halla  Anscrafa el 

n otorgado por la comas ; 

¡É SANTIAGO ESPINOSA RIVA 

abientos noventa Yo Eder bro 

Con fecha 21 ar 

nombramionto de —GEÉRE 

IMERTEC. CIO. LTDA... [y tfalor de 
Guito, a once de abril o mil 

EL REGISTRADOR SUPLENTE, A %. 
at di Ade 

    

         
   

         
¿7 Huaso NAVAS DAVILA 
/ RÉGISTRADOR MERCANTIL DE! ] o | 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA IMERTEC CIA LTDA 

En la ciudad de uo A os 28 días del mes de julio del dd, mil, 
en las oficinas de la compañía ubicadas en la avenida Edmundo Zea 
188 y los Pinos a las diez y siete horas, concurren los socios de la 
compañía señores: Ing. Jhon Santiago Espinosa Rivas, propietario de 
300 participaciones sociales de diez mil sucres de valor cada una, 

Ing. Vicente Armando Utreras Pérez propietario de 175 participaciones 
sociales de diez mil sucres de valor cada una y Carlos Iván Utreras 
Pérez propietario de 25 participaciones socials de dez mil sucres de 
valor cada una, quienes representan el 100%.del capital social suscrito 
y pagado de la compañía.Por encontrarse representada la totalidad del 
capital social suscrito y pagado, los presentes al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria UniversaV de 

socios para tratar sobre los siguientes puntos: 

1.-RESOLUCION SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS..- 
Preside la sesión el Presidente de la Compañía, Ing. Vicente Utreras 
Pérez y actúa como Secretario el señor Ing. Jhon Santiago Espinoza 
Rivas Gerente General, una vez ratificada la concurrencia de la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, atenta la 
resolución adoptada se declara formalmente constituida la Junta 

General Extraordinaria Universal de socios por lo que el Presidente 
dispone se proceda a conocer el orden del día acordado esto es: 

1.- RESOLUCION SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS: 

Tomanla palabra el señor Ing. Vicente Utreras Pérez socio de la 
compañía quien manifiesta que dadas las circunstancias económicas 
del paix, la dolarización decretada por el Gobierno Ecuatoriano y la 

EDMUNDO ZEA (188) N53-390 Y LOS PINOS - TELEFAX (593) 02-408 184 
QUITO- ECUADOR, SUR AMERICA 
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Y) IMERTTEC cis. 1..as. 

corrientes de la empresa, ¿e hace necesario aumentar el capital de la 
necesidad de que se fe con liquidez para atender los gastos 

compañía en numerario/existiendo para ello la iniciativa y nee o 
* necesarios por parte de los socios, por lo que propone se aumente el 

capital social de la empresa en la suma de seiscientos dólares Ae los 
Estados Unidos de América con lo cual el capital de la compañía , se 
aumentaría de doscientos dólares de los Estados Unidos de América a 

- ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, siendo 
necesario que los socios se pronuncien sobre este aspecto,por lo que 
los socios deben pronunciarse y resolver hacer uso del derecho 
preferente que tienen para aumentar el capital en estricta proporción al 
porcentaje de participaciones sociales que poseen en el capital de la 
compañía, elevando a moción y propuesta lo manifestado. 
Luego de un intercambio de opiniones, los socios por unanimidad 
votan a favor de la moción propuesta por el señor Ing. Vicente Utreras 
por lo que proceden a ' hacer uso del derecho preferente que tienen 
para suscribir participaciones en estricta proporción al capital que 
poseen en la compañía, accediendo a aumentar el capital en 
numerario conforme al cuadro de integración que se exhibe. 

El aumento de capital resuelto se halla suscrito y pagado en la 

proporción que se establece en el siguiente cuadro expresado en 
dólares de los Estados Unidos de América,que se detalla a 
continuación dejándose constancia que los socios suscriptores son de 

nacionalidad ecuatoriana: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. PARTI 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL CIPACION 
DINERO 

JHON ESPINOSA 120 360 360 480 480 

VICENT E UTRERAS 70 210 210 280 280 
CARLOS UTRERAS 40 30 30 40 

SUMAN 200. 600 600 800 / 800 / 

Toma de inmediato la palabra el señor Carlos Utreras quien manifiesta 
se hace necesario reformar los estatutos sociales de la compañía para 

EDMUNDO ZEA (188) N53-390 Y LOS PINOS - TELEFAX (593) 02-408 184 
QUITO- ECUADOR, SUR AMERICA 
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lo cual pone a consideración de la Junta la siguiente reforma de 
estatutos: 

CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO.-DEL 
NOMBRE,NACIONALIDAD,DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- 
ARTICULO PRIMERO: DEL. MOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO 
Y DURACION: La compañía se denomina IMERTEC CIA LTDA, es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito 
Metropolitano de Quito, Cantón Quito. Provincia de Pichincha, pudiendo 
en cualquier momento establecer agercias, sucursales o delegaciones 
dentro o fuera de la República del Ecuador.- Su plazo de duración 
fenece el treinta y uno de diciembre del dos mil cincuenta, pudiendo 
prorrogarse sucesivamente y por cualquier periodo o disolverse -antes 

del plazo convenido por las causas lecales, o cuando así lo decidiera la 
Junta General de Socios. 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- 
ARTICULO ERO CAPITAL SOCIAL: =| capitel social dela 
compañía. 28... de OOO GALOS DOLARES DE e 
UNIDOS “DE AMERICA cncivigido ro ISHOUENTAS 

Je ot BEAR, 

participaciones” Sociales de un dolar de valoz.cada Una. acumulativas 2 
imdivisiBies;” “integramente Suscrito y pagado de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración de capital. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTAS UMIVERSALES: Conforme 
al Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias vigente, la 
junta se entenderá convocada y podrá reunirse en cualquier tiempo y 
lugar, dentro del territorio nacional, siempre que éste presente todo el 
capital social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta Universal, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

Son causas de disolución de ia Compañía todas aquelias establecidas 

      

por la Ley y las resoluciones ¿omadas en este sentido con sujeción a los 

preceptos legales.- En caso de disolución pea la liquidación de la 
Sbriedad, estará a cargo de ios iquidado ores ( ipal y suplente) que len 

solución y iquidación se efeciuará idne la Junta General- La di lia 

la Ley de Compañías. Arme a la Sección XIl de 

EDMUNDO 2EA (188) N53- 390 Y LOS PINOS - - TELEFAX (593) 02-403 184 
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Agotados todos los puntos del orden dsl dia : 

- Ing. Jhon Espinosa R. 

Oo 

TH > a 
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|] IRE EVITENO ca. aaa. 
  

> ir inanta a 
del día e O declara un 

dal ala 
y receso de una hora para la redacción del Acta ida la sesión Y 

leída que les fue el Acta a todos los socios peistentes. se la aprueba sin 

modificaciones, autorizando al Gerente General de la compañía para 

que eleve a escritura pública esta acta procedisne erfeccionar el 

acto de Aumento de Capital y reforma de estátutos. Siendo las diez y 

nueve horas, el Presidente declara terminéda la Junta firmando para 

constancia todos los socios. 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, MISMA QUE REPOSA EN NUESTRA OFICINA. 
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RATON Pond Y O tx LAB 18" priéched didritúra”*Páblita de 

Mm Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia  IMERTEC  C1A.LTDA., aprobada mediante resolu- 

ción de la —Superint dencia de Compañias 00.08.13 25675, 

de fecha 25 de Seftiembre del 2.000, al margen de la 

escritura pública celebrada ante mi, con fecha veinti- 

rés de agosto del año dos mil. 

Giuito, 2/7 de Septiembre del 2.000 

  

    BR. GUSTADO FLORES UZCATEGUI 

 



    

RAZO N: Mediante Resolución No. 00.Q.1J.2675, dictada el veinte y 

cinco de Septiembre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuos Sociales de la compañía IMERTEC CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 

veinte y tres de Agosto del año dos mil. Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

presente Compañía, celebrada en la Notaría Décimo Primera a mi cargo 

el once de Septiembre de mil novecientos noventa y seis.- Quito, a veinte 

y ocho de Septiembre del año dos mil. - 

     
AE UBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

ÁRIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00-Q-IJ- 

DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE JURÍDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ de 25 de Septiembre del 2.000, bajo el número 3005 del 
Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 609 del 
Registro Mercantil de trece de Marzo de mil novecientos noventa y siete. a fs 949vta, Tomo 

128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; y, nl DE ESTATUTOS de la Compañía 
"IMERTEC CIA. LTDA.", otorg; : e 

del Distrito Metropolitano des É 
extracto para conservarl 

      

    

    

     

  

Repertorio bajo elf má ' 
REGISTRADOR.- me 

RG/lg.- 

Vadis. y


